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*1025149*

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
ALICANTE

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Alicante, en sesión
celebrada el día 14 de octubre de 2010, acordó convocar los
Premios Deportivos Provinciales, correspondientes a la anua-
lidad de 2010, de conformidad con las siguientes:

BASES
Primera.- La Excma. Diputación Provincial de Alicante,

ha acordado convocar los Premios Deportivos Provinciales,
correspondientes a la anualidad de 2010, cuya clase y
dotación económica, en su caso, se indica a continuación:

A) Premios con dotación económica.
a.) Premios a los Mejores Deportistas, Masculino y

Femenino, de la Provincia de Alicante, dotados con 6.000 �,
impuestos incluidos y un trofeo, cada uno de ellos.
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b.) Premio al Mejor Club Deportivo de la Provincia de
Alicante, dotado con 6.000 � y un trofeo.

c.) Premio al Mejor Deportista Discapacitado de la
Provincia, dotado con 6.000 �, impuestos incluidos y un
trofeo.

d.) Premio Promesas, dotado con 3.000 � impuestos
incluidos y un trofeo.

e.) Premio al Mejor Técnico Deportivo de la Provincia,
dotado con 3.000 �, impuestos incluidos y un trofeo.

f.) Premio al Mejor Árbitro de la Provincia (Árbitros,
Jueces Jueces-Árbitros, etc.), dotado con 3.000 �, impues-
tos incluidos y un trofeo.

g.) Premio al Mejor Club de la Provincia, dependiente de
Centros Escolares, públicos o privados, 4.000 � y un trofeo.

B) Mención especial.
A conceder a Técnicos, Directivos, etc., de la Provincia

de Alicante, dotado con una placa conmemorativa.
Segunda.- Podrán concurrir a estos Premios, los Depor-

tistas, Técnicos Deportivos o Árbitros de las diferentes mo-
dalidades deportivas (Árbitros, Jueces, Jueces-Árbitros, etc.),
naturales de la Provincia de Alicante, o los que acrediten su
residencia continuada en la misma, al menos en los tres
últimos años; los Clubes Deportivos que, legalmente consti-
tuidos e inscritos en el registro correspondiente, estén radi-
cados en la Provincia de Alicante, desarrollen una o varias
disciplinas deportivas y se hallen adscritos a la correspon-
diente Federación; tratándose del Premio Promesas, desti-
nado a jóvenes valores, podrán concurrir aquellos deportis-
tas que siendo naturales de la Provincia de Alicante, o
acreditando su residencia continuada en la misma durante
los tres últimos años, no superen la edad de 17 años, al 31
de diciembre de 2010, debiendo adjuntar fotocopia del DNI.

Los deportistas no naturales de la provincia de Alicante,
acreditarán la residencia continuada en la misma (tres años),
mediante certificación del Padrón Municipal.

Los candidatos al Premio a los premios de Mejor Depor-
tista, masculino y femenino, no podrán optar al Premio
Promesas, y viceversa.

En cuanto a los Clubes Deportivos dependientes de
Centros Escolares, deberá acreditarse su existencia y fun-
cionamiento, mediante certificación expedida por el Secreta-
rio de la Entidad.

Tercera.- Las solicitudes optantes a dichos premios,
siempre por escrito, y dirigidas al Ilmo. Señor Presidente de
la Excma. Diputación Provincial de Alicante, podrán ser
presentadas por los propios interesados, por los Ayunta-
mientos, por las Federaciones, por los Clubes Deportivos,
Centros Escolares, por la Asociación de la Prensa Deportiva
de Alicante, y por la Comisión Informativa de Cultura y
Deportes de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en
el Registro General de la misma, o por alguno de los proce-
dimientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de solicitudes en las Oficinas de Co-
rreos, se regirá por lo dispuesto en el R.D. 1829/99, de 3 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula
la prestación de los Servicios Postales (BOE, número 313 de
31 de diciembre de 1999).

En consecuencia, aquellas solicitudes presentadas en
las Oficinas de Correos y que entren en el Registro General
de la Diputación fuera del plazo establecido en las Bases de
la Convocatoria, deberán llevar estampado (en la carátula de
la solicitud) el sello de dicha Oficina con indicación expresa
de la fecha. Dicha fecha servirá de cómputo a efectos de
determinar si la solicitud en cuestión se presentó dentro del
plazo señalado en las bases de convocatoria.

En las solicitudes, ajustadas al modelo que se publicará
como anexo, se hará constar, además del curriculum en el
que se reflejen los méritos alegados, las actividades que se
hayan realizado y los resultados que se hubiesen obtenido
en la Temporada 2010, a la que se refieren los Premios.

Los méritos deportivos obtenidos y presentados en
cada una de las candidaturas, serán valorados por el Jurado,
siempre que éste tuviera conocimiento fehaciente de los
mismos, bien a través de la Asociación de la Prensa Depor-
tiva de Alicante, de la Comisión Informativa de Cultura y
Deportes, o por cualquier otro procedimiento que el Jurado
estimase suficiente.

Cuarta.- El plazo de presentación de candidaturas será
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia, con excepción de las presentadas por la Asocia-
ción de la Prensa Deportiva de Alicante y de la Comisión
Informativa de Cultura y Deportes, que podrán ser presenta-
das hasta cinco días antes de la primera reunión del Jurado
designado al efecto, de tal modo que, el Jurado tenga
conocimiento de todas las presentadas, con la antelación
suficiente que permita el estudio y valoración de las mismas,
sin que sea admisible la presentación de candidaturas, en el
acto constitutivo del Jurado.

Tanto las candidaturas presentadas por la Asociación
de la Prensa, como por la Comisión Informativa de Cultura y
Deportes, podrán presentarse directamente en el Departa-
mento de Deportes.

Quinta.- Las candidaturas optantes a la Mención Espe-
cial, serán presentadas exclusivamente por la Asociación de
la Prensa Deportiva de Alicante, y por la Comisión Informa-
tiva de Cultura y Deportes, hasta el momento de la primera
reunión del Jurado, y antes del comienzo del debate en torno
a las mismas.

Sexta.- El fallo de los Premios corresponderá a un
Jurado designado por el Ilmo. señor Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Alicante, del que será éste su
Presidente, o Diputado Provincial en quien delegue, y que
estará integrado por: un representante de la Dirección Terri-
torial de la Conselleria de Cultura y Educación de la Generalitat
Valenciana; el Presidente y un máximo de 13 miembros de la
Asociación de la Prensa Deportiva de Alicante, en represen-
tación de la misma, pudiendo designar 4 suplentes, para el
supuesto de incomparecencia de alguno/s de sus miem-
bros); 4 Diputados Provinciales, que lo serán a propuesta de
la Comisión Informativa de Cultura y Deportes -entre los que
se designará un Vicepresidente- y dos Deportistas de reco-
nocido prestigio, actuando como Secretario el de la Excma.
Diputación Provincial, o Funcionario en quien delegue.

El Jurado se regirá en su actuación según lo previsto
para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II, de
la citada Ley 30/92.

El Jurado, en una primera reunión, y por sistema de
eliminación sucesiva, seleccionará el número de finalistas
que a continuación se indica, para cada uno de los premios
propuestos:

A) Premios con dotación económica
- 3 Finalistas para el Premio al Mejor Deportista Masculino.
- 3 Finalistas para el Premio a la Mejor Deportista

Femenino.
- 3 Finalistas para el Premio al Mejor Club Deportivo de

la Provincia.
- 3 Finalistas para el Premio al Mejor Deportista

Discapacitado.
- 3 Finalistas para el Premio Promesas.
- 3 Finalistas para el Premio al Mejor Técnico Deportivo.
- 3 Finalistas para el Premio al Mejor Árbitro (Árbitros,

Jueces, Jueces-árbitro, etc.)
- 3 Finalistas para el Premio al Mejor Club Deportivo

Escolar.
A los finalistas de cada uno de los premios, se le hará

entrega de una placa conmemorativa, en el mismo acto de la
Gala del Deporte.

La Mención Especial se fallará directamente sin previa
selección de finalistas.

Para efectuar dicha selección, el Jurado tendrá en
cuenta los méritos alegados por los candidatos, según la
clase de premio de que se trate, que podrán ser constatados
por aquél, mediante certificación expedida, en su caso, por
la Federación correspondiente, o por cualquier otro procedi-
miento que el Jurado estime suficiente.

Tratándose de deportistas individuales, además del
curriculum del deportista durante el año a que se refiere la
convocatoria, el Jurado tendrá en cuenta las diversas cir-
cunstancias concurrentes hasta la consecución de los resul-
tados obtenidos, tales como tiempo disponible para el entre-
namiento, condiciones de trabajo, facilidades en desplaza-
mientos a competiciones deportivas, ayudas recibidas, re-
percusión social del deporte practicado, etc.
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En cuanto a los Clubes y Escuelas Deportivas, el jurado
tendrá en cuenta, además de las actividades realizadas y los
resultados obtenidos durante la anualidad a que esta convo-
catoria se refiere, las subvenciones o ayudas de todo tipo que
hubieren recibido durante la citada anualidad.

Posteriormente, en el día y lugar que se señale para la
Gala Provincial del Deporte, y en la que tendrán que estar
presentes los finalistas, salvo causa justificada apreciada
por el Jurado, éste propondrá de entre los mismos, a los que
deban ser premiados.

En el mismo acto en que consista la Gala Provincial del
Deporte, se hará público el fallo del Jurado, tanto respecto a
los Premios como a la Mención Especial.

Séptima.- El Jurado formulará la correspondiente pro-
puesta de los Deportistas, masculino, femenino, Club, etc., a
quienes deban concederse los premios, sin perjuicio de que
pueda proponer que, alguno o algunos, queden desiertos.

Octava.- La propuesta del Jurado será elevada para su
resolución al Pleno de la Excma. Diputación Provincial.

  
PREMIOS DEPORTIVOS PROVINCIALES 2010 

 
 

A DATOS DEL SOLICITANTE (*) 

Apellidos y Nombre o Razón Social 

 

NIF/CIF 

 

Domicilio (calle, plaza y número) 

 

C. Postal 

 

Localidad 

 

Provincia 

 

Teléfono 

 

Correo electrónico 

 

Nombre y cargo del representante 

 

Teléfono 

 

Reg. Consellería (Sólo para Clubes) 

 

B EXPOSICIÓN 

Que desea acogerse a la convocatoria de los Premios Deportivos Provinciales 2010 de la Excma. Diputación Provincial de 
Alicante, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia, número    , de fecha               de 2010 por la que se conceden PREMIOS A 

LOS MEJORES DEPORTISTAS, CLUBES, TÉCNICOS, CLUBES DEPORTIVOS ESCOLARES Y ÁRBITRO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE. 

Que de acuerdo con las Bases de la convocatoria, posee los requisitos que se solicitan y declara no haber alterado la verdad 
ni ocultado información referente a los datos que constan en la presente solicitud. 

C TIPO DE PREMIO AL QUE OPTAN 

 DEPORTISTA MASCULINO   DEPORTISTA FEMENINA  DEPORTISTA PROMESA  TÉCNICO DEPORTIVO 

 DEPORTISTA DISCAPACITADO  CLUB DEPORTIVO ESCOLAR  CLUB DEPORTIVO  ÁRBITRO 

D DOCUMENTACIÓN APORTADA  

 Fotocopia del CIF/DNI o Libro de Familia  Certificado historial deportivo según anexo 

 Copia licencia federativa en vigor   
Certificado de existencia y funcionamiento (Escuelas y 
Clubes Deportivos) 

 Certificado de empadronamiento  Breve currículum deportivo 

E SOLICITA  

Que sean tenidos en cuenta los datos que se aportan en la presente solicitud y 
en el documento anexo (historial deportivo) para poder optar al premio indicado, 
convocado por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, para la anualidad 2010.  

A los efectos de lo que se establece en el artículo �2.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción dada por la Ley 
�/1999, de 13 de enero, se informa que: 

� El plazo máximo para resolver la presente solicitud es de 3 meses a contar 
desde la fecha en que haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para la tramitación, sin perjuicio de lo previsto en el articulo �2.5 
de la misma Ley. 

� El efecto que producirá el silencio administrativo, si transcurre el plazo máximo 
sin que se haya dictado y notificado la resolución correspondiente, será de 
desestimatorio de la solicitud. 

En                                     ,      de                                                  de 2010 

El solicitante, 

 
 
 
 

Firma:       

 

(*)  Los datos contenidos en este apartado podrán ser incorporados a un fichero informatizado con una finalidad exclusivamente administrativa (art. 10 y 13 del 
Decreto 96/1998, de 6 de julio, del Gobierno Valenciano y Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre). 

 

 

ILMO� SR� PRESIDENTE DE LA EXCMA� DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE 
 

 

 

 

Excma. Diputación Provincial de Alicante – Departamento de Deportes 
C/ Tucumán 8,  03005    ALICANTE.  Tfno. 965 98 89 07   Fax:  965 98 89 56  E-Mail: deportes@dip-alicante.es 

 

Registro General

Registro Parcial

  
PREMIOS DEPORTIVOS PROVINCIALES 2010 

 
ANEXO 

 

A HISTORIAL DEPORTIVO 2010 
COMPETICIÓN SEDE FECHA CATEGORÍA CLASIFICACIÓN 

 
    

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

B CERTIFICADO 
Nombre del deportista o Club deportivo Federación autonómica 

 
Certifico: Que el/la deportista o Club tiene licencia de esta federación, y que los datos reflejados en el presente documento 

son ciertos. 
 

………………………………, …… de ……………………………………………. de ……………… 
 

El/la Presidente/a de la Federación Autonómica 
 
 
 
 
 

Firma y Sello: …………………………………………………. 
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PREMIS ESPORTIUS PROVINCIALS 2010 

 
 

A DADES DEL SOL.LICITANT(*) 
Cognoms i Nom o Raó Social 

 

NIF/CIF 

 

Adreça (carrer,  plaça i número) 

 

C. Postal 

 

Localitat 

 

Província 

 

Telèfon 

 

Correu electrònic 

 

Nom i càrrec del representant 

 

Telèfon 

 

Reg. Consell (Sols per a Clubs) 

 

B EXPOSICIÓ 

Que desitja acollir-se a la convocatòria del Premis Esportius Provincials 2010 de l´Excma. Diputació Provincial d’Alacant, 
publicat al BOP núm   , de data            de 2010, per la qual es concedeixen PREMIS ALS MILLORS ESPORTISTES, CLUBS, TÈCNICS, 
CLUBS ESPORTIUS ESCOLARS I ÀRBITRE DE LA PROVÍNCIA D’ALACANT. 

Que, d’acord amb les Bases de la convocatòria, posseeix els requisits que se sol.liciten i declara no haver modificat la veritat 
ni ocultat informació referent a les dades que consten en la present sol.licitud. 

C TIPUS DE PREMI AL QUAL OPTA 

 ESPORTISTA MASCULÍ   ESPORTISTA FEMENINA  ESPORTISTA PROMESA  TÉCNIC ESPORTIU 

 ESPORTISTA DISCAPACITAT  CLUB ESPORTIU ESCOLAR  CLUB ESPORTIU  ÀRBITRE 

D DOCUMENTACIÓ APORTADA  

 Fotocòpia del CIF/DNI o Llibre de Familia  Certificat historial esportiu segons annex 

 Còpia de la llicència esportiva en vigor  
Certificat d´existència i funcionament (Escoles i Clubes 
Esportius) 

 Certificat d’empadronament  Breu currículum esportiu 

E SOL·LICITA  

Que siguen tingudes en compte les dades que s´aporten en la present 
sol.licitud i en el document annex (historial esportiu) per poder optar al premi 
indicat, convocat per l´Excma. Diputació Provincial d´Alacant, per l’anualitat 
2010.  

A efectes del que estableix l’article 42.2 de la Llei 30/1992, de 26 de 
novembre, de Règim Jurídic de les Administracions Públiques i del Procedimient 
Administratiu Comú, en la nova redacció donada per la Llei 4/1999, de 13 de 
gener, s’informa que: 

� El termini màxim per a resoldre la present sol.licitud és de 3 mesos, que 
comptarà des de la data en què haja tingut entrada en el registre de 
l’òrgan competent per a la tramitació, sense perjudici del que preveu 
l’article 42.5 de la mateixa Llei. 

� L’efecte que produiria el silenci administratiu, si transcorreguera el termini 
sense què s’haja dictat i notificat la resolució corresponent, seria 
desestimatori de la seua sol.licitud. 

En                            , a                             de                          de 2010 

El sol.licitant, 

 
 
 

 

Signatura:………………………………………………… 

 

(*)  Les dades contingudes en aquest apartat podran ser incorporades a un fitxer informatitzat amb una finalitat exclusivament administrativa (art. 10 i 13 del 
Decret 96/1998, de 6 de juliol, del Govern Valencià i Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre). 

 
 

IL·LM. SR. PRESIDENT DE L´EXCMA. DIPUTACIÓ PROVINCIAL D´ALACANT 
 

Diputació Provincial d’Alacant – Departament d´Esports C/ Tucumán 8, 03005   ALACANT    Tel.: 965 98 89 07  Fax: 965 98 89 56 
(Correu electrònic: deportes@dip-alicante.es) 

Registre General

Registre Parcial

  
PREMIS ESPORTIUS PROVINCIALS 2010 

 
ANNEX 

 

A HISTORIAL ESPORTIU 2010 
COMPETICIÓ SEU DATA CATEGORIA CLASSIFICACIÓ 

 
    

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

B CERTIFICAT 
Nom de l’esportista o Club esportiu Federació Autonòmica 

 
Certifique: Que el/la esportista o Club esportiu té llicència d’aquesta federació, i que les dades reflectides en aquest 

document són certes. 
 

………………………………, …… de/d’ ……………………………………………. de ……………… 
 

El/la President/a de la Federació Autonòmica 
 
 
 
 
 

Signatura i Segell: …………………………………………………. 

 
 
 
 

Diputació Provincial d’Alacant – Departament d´Esports C/ Tucumán 8, 03005   ALACANT    Tel.: 965 98 89 07 
Fax: 965 98 89 56 (Correu electrònic: deportes@dip-alicante.es) 

Alicante, 21 de octubre de 2010.
La Secretaría General, Amparo Koninckx Frasquet. El

Presidente, José Joaquín Ripoll Serrano.
*1025278*


